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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE VIVIENDA, OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

4292
ORDEN de 27 de julio de 2011, del Consejero de Vivienda, Obras Públicas y Transportes, por 

la que se establece un programa de ayudas al sector del transporte público de mercancías y 
viajeros por abandono de la actividad.

Uno de los problemas que afectan al sector del transporte público por carretera es la 
elevada edad de los transportistas autónomos. Es por ello que este Departamento ha estimado 
conveniente fomentar el abandono de la profesión para aquellos profesionales de edad avanzada 
que han ejercido gran parte de su vida profesional en el sector del transporte público por carretera 
dotándolos de los recursos necesarios para este fin.

Para el ejercicio 2011, se pretende atender al sector del transporte público de mercancías por 
carretera en vehículos pesados y ligeros así como al sector del transporte público de viajeros en 
autobús, por cuanto hay numerosos casos de elevada edad de transportistas en estos sectores 
que carecen de los recursos necesarios para abandonar la actividad, por lo que estas ayudas 
realizan una función exclusivamente social. Igualmente se incluyen a los transportistas a los que 
les haya sido declarada una incapacidad permanente absoluta o total o una gran invalidez.

Con el fin de facilitar a la ciudadanía sus relaciones con la administración y de mejorar la 
eficiencia administrativa interna en la gestión de las ayudas, se ha desarrollado la tramitación 
telemática del procedimiento de conformidad con lo establecido en el Decreto 232/2007, de 18 de 
diciembre, por el que se regula la utilización de los medios electrónicos, informáticos y telemáticos 
en los procedimientos administrativos (BOPV n° 22, de 31 de enero de 2008), lo que se ha recogido 
de forma conveniente en la presente Orden.

Este programa de apoyos es consecuente con los objetivos, estrategias y líneas de actuación 
del Plan Director del Transporte Sostenible de Euskadi, en el sentido de actuar sobre el elemento 
fundamental del sector del transporte, cual es el transportista.

En su virtud y en ejercicio de la competencia que me atribuye el artículo 4.1 del Decreto 
607/2009, de 24 de noviembre, de estructura orgánica y funcional del Departamento de Vivienda, 
Obras Públicas y Transportes, puesto en relación con el Título VI y los capítulos II y III del Título 
VII del Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco y con las demás 
disposiciones aplicables a las ayudas y subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Euskadi,

RESUELVO:

Artículo 1.– Objeto.

1.– Es objeto de la presente Orden regular el régimen de ayudas destinadas a fomentar el 
abandono de la profesión de transportistas de edad avanzada, así como a los que les haya 
sido declarada una incapacidad permanente absoluta o total o una gran invalidez, del sector del 
transporte público de mercancías y viajeros por carretera, para el año 2011.
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2.– Para la financiación de las ayudas previstas en la presente Orden se destina la cantidad 
de un millón quinientos cuarenta y cinco mil trescientos setenta (1.545.370) euros que proceden 
de las correspondientes partidas consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco.

Artículo 2.– Personas beneficiarias.

Podrán ser beneficiarias de las ayudas reguladas en la presente Orden las personas que en la 
fecha de presentación de solicitudes o en su caso el 1 de enero de 2011, cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que estén domiciliadas en la Comunidad Autónoma del País Vasco con anterioridad al 1 de 
enero de 2006

b) Que tengan una edad comprendida entre los 58 y los 64 años, ambos inclusive, o haberle 
sido declarada una incapacidad permanente absoluta o total o una gran invalidez.

c) Que sean titulares de forma ininterrumpida durante los últimos diez años de una autorización 
vigente de transporte público de mercancías o de viajeros en autobús con un máximo de tres 
copias, o bien, simultáneamente de ambas con un máximo total de tres copias. Dicha autorización 
no podrá haber estado suspendida en ningún momento, contando con al menos una copia en vigor. 
Se permitirá, no obstante, una única interrupción en la titularidad o vigencia de la autorización 
por un plazo que no supere tres meses. Se entenderá a estos efectos, que han estado vigentes 
las autorizaciones caducadas por falta de visado que estén rehabilitadas en el momento de 
presentación de la solicitud.

Las autorizaciones de transporte público de mercancías de ámbito nacional, comarcal o local 
para vehículo con capacidad de tracción propia, incluidas las de la clase TD, de que fuera titular 
el beneficiario con anterioridad al 16 de abril de 2007, se computarán como copias de una misma 
autorización.

Las autorizaciones de transporte público de viajeros de ámbito nacional, comarcal o local 
referidas a vehículo concreto de que fuera titular el beneficiario con anterioridad a 1 de julio de 
1998, se computarán como copias de una misma autorización.

d) Que estén dados de alta en el régimen de trabajadores autónomos de la Seguridad 
Social, habiendo permanecido en el mismo durante los últimos diez años ininterrumpidamente, 
permitiéndose únicamente una sola interrupción por un plazo que no supere tres meses.

En los supuestos de solicitantes afectados por una incapacidad permanente absoluta o total 
o gran invalidez, el referido plazo de diez años se computará desde que ésta les hubiese sido 
reconocida.

e) Que se comprometa a abandonar la actividad de transporte público de mercancías o de 
viajeros por carretera, durante el año 2011, renunciando de forma definitiva a las autorizaciones de 
transporte de que fuera titular, obligándose a devolver las ayudas obtenidas y los correspondientes 
intereses en caso de reiniciarla.

f) No hallarse sancionada penal o administrativamente con la pérdida de la posibilidad de 
obtención de subvenciones o ayudas públicas, ni hallarse incursa en prohibición legal alguna que 
la inhabilite para ello, con inclusión de las que se hayan producido por discriminación de sexo de 
conformidad con lo dispuesto en la Disposición Final sexta de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, 
para la Igualdad de Mujeres y Hombres.

Becario
Resaltado

Becario
Resaltado

Becario
Resaltado
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g) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

Artículo 3.– Tramitación electrónica de las ayudas.

1.– La tramitación electrónica está regulada por el Decreto 232/2007, de 18 de diciembre, 
por el que se regula la utilización de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en los 
procedimientos administrativos y el Decreto 72/2008, de 29 de abril, de creación, organización 
y funcionamiento de los registros de la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi y sus Organismos Autónomos.

2.– Las personas interesadas podrán solicitar, consultar y realizar todos los trámites del 
procedimiento utilizando medios electrónicos.

Las especificaciones para la utilización de medios electrónicos en la tramitación de estas ayudas 
estarán disponibles utilizando la siguiente sede electrónica de euskadi.net: http://www.euskadi.
net/r33-2287/es/contenidos/ayuda_subvencion/abandono_actividad_2010/es_abandono/
abandono_2011.html

El empleo de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en la realización de la solicitud 
no obligará a su utilización en los sucesivos trámites del procedimiento y, asimismo, la entidad 
interesada podrá revocar su consentimiento para que la notificación se practique por medios 
telemáticos, en cuyo caso deberá comunicarlo al órgano competente y señalar un lugar donde 
practicar las comunicaciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 4.4 y 21.2, 
respectivamente del Decreto 232/2007, de 18 de diciembre, por el que se regula la utilización de 
medios electrónicos, informáticos y telemáticos en los procedimientos administrativos.

Artículo 4.– Presentación de solicitudes, plazo y aportación de documentación.

1.– Las solicitudes, que deberán dirigirse a la Dirección de Transportes de la Administración 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco, sita en c/ Donostia-San Sebastián, 1, 01010 de 
Vitoria-Gasteiz, podrán presentarse de forma presencial en las Oficinas de Atención Ciudadana 
del Gobierno Vasco, o ante los órganos previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común mediante instancia normalizada, debidamente cumplimentada en todos sus 
términos. El modelo de solicitud figura como anexo I de esta orden y asimismo estará disponible 
en la sede electrónica del órgano competente en materia de transportes en euskadi.net.

Así mismo, podrán utilizarse los medios electrónicos para la presentación de las solicitudes 
de ayuda y demás documentación. La información, el procedimiento y la forma de acreditar los 
requisitos se especificarán y estarán disponibles en la sede electrónica del órgano competente en 
materia de transportes según el procedimiento y actuaciones desarrollados en las especificaciones 
de la tramitación electrónica previstas en el artículo 3. Los trámites posteriores a la solicitud, por 
canal electrónico, se realizan a través de euskadi.net/Mis gestiones.

2.– El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día siguiente al 
de la publicación de la presente orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

3.– Para acogerse a las ayudas reguladas en la presente Orden deberá presentarse la siguiente 
documentación:

a) Formulario debidamente cumplimentado, que figura como anexo de esta Orden.

b) Fotocopia del documento nacional de identidad de la persona solicitante.
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c) Certificado de empadronamiento dentro del territorio de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco de la persona solicitante en que conste la fecha desde la que está empadronado.

d) Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social en la que conste que la persona 
o entidad solicitante se halla al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social.

e) Certificación de la Diputación Foral correspondiente acreditativa de haber sido titular de una 
autorización de transporte público de mercancías o de viajeros en autobús con un máximo de tres 
copias, o bien, simultáneamente de ambas con un máximo total de tres copias, durante los últimos 
diez años de forma ininterrumpida.

f) Certificación acreditativa (informe de vida laboral) de haber estado de alta en el régimen de 
trabajadores autónomos de la Seguridad Social durante los últimos diez años continuados.

g) En su caso, documento acreditativo de la declaración de incapacidad permanente absoluta 
o total o de gran invalidez.

4.– Las personas solicitantes podrán presentar la solicitud de ayuda, junto con las acreditaciones 
que se acompañe, en el idioma oficial de su elección. Así mismo, en las actuaciones derivadas de 
la solicitud de ayuda, y durante todo el procedimiento, se utilizará el idioma elegido por la persona 
solicitante, tal y como establecen los artículos 5.2.a y 6.1 de la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, 
Básica de Normalización de Uso del Euskera.

5.– Las solicitudes incluirán la posibilidad de que el solicitante de la ayuda consienta 
expresamente que parte de la documentación sea obtenida o verificada por la Dirección gestora de 
la ayuda, sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tiene atribuidas 
la Administración Pública.

6.– La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias por parte de los solicitantes 
de las ayudas se verificará automáticamente por el órgano gestor sin necesidad del consentimiento 
de los mismos, en aplicación del artículo 50.3 del Decreto Legislativo 1/ 1997, de 11 de noviembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda 
General del País Vasco.

7.– Las obligaciones del solicitante de la ayuda que se especifican a continuación podrán 
realizarse a través de una declaración responsable, según el modelo previsto en la propia solicitud:

a) La comunicación de la solicitud y, en su caso, obtención de subvenciones, ayudas, ingresos 
u otros recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes 
tanto públicos como privados.

b) La acreditación de no estar incursa en procedimientos de reintegro o sancionadores que, 
habiéndose iniciado en el marco de ayudas o subvenciones de la misma naturaleza concedidas 
por la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y de sus organismos 
autónomos, se hallen aún en tramitación.

c) La acreditación de la circunstancia de no hallarse la persona o entidad solicitante sancionada 
penal o administrativamente con la pérdida de la posibilidad de obtención de subvenciones o 
ayudas públicas, ni hallarse incursa en prohibición legal alguna que la inhabilite para ello, con 
inclusión de las que se hayan producido por discriminación de sexo de conformidad con lo 
dispuesto en la Disposición Final sexta de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de 
Mujeres y Hombres.
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La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación 
o documento que se acompañe o incorpore a una declaración responsable, determinará la 
imposibilidad de continuar en el procedimiento desde el momento en que se tenga constancia 
de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que 
hubiera lugar.

8.– La Dirección de Transportes de la Administración General de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco podrá solicitar cualquier otra documentación o información complementaria que 
considere necesaria para la adecuada evaluación de la solicitud presentada.

Artículo 4.– Órgano de gestión.

Corresponderá a la Dirección de Transportes de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco la realización de las tareas de gestión de las ayudas previstas en la 
presente Orden.

Artículo 5.– Subsanación de documentación.

Si el órgano gestor de las ayudas observase que la documentación aportada por la persona 
solicitante no reúne los requisitos exigibles conforme a la presente Orden lo pondrá en su 
conocimiento y le concederá un plazo de diez días hábiles al objeto de que subsane las faltas o 
acompañe la documentación preceptiva con la indicación de que, si no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 6.– Cuantía.

1.– La cuantía máxima de las ayudas reguladas en la presente Orden será de:

a) Cuatro mil cien (4.100) euros por cada seis meses completos que al transportista le falten para 
cumplir la edad de sesenta y cinco años, en los supuestos de transporte público de mercancías en 
vehículo pesado y transporte público de viajeros en autobús.

b) Dos mil seiscientos (2.600) euros por cada seis meses completos que al transportista le 
falten para cumplir la edad de sesenta y cinco años, en el supuesto de transporte público de 
mercancías en vehículo ligero.

c) Diez mil (10.000) euros al transportista al que se le hubiera declarado incapacidad permanente 
absoluta o total o gran invalidez.

En el supuesto de beneficiarios que, además del resto de requisitos previstos en el artículo 2, 
cumplan simultáneamente el requisito de edad y el de haberles sido declarada una incapacidad 
permanente absoluta o total o una gran invalidez, se otorgará la ayuda que cuantitativamente sea 
superior.

2.– El cómputo de los semestres completos se hará a partir del 1 de junio de 2011. No podrá 
otorgarse ayuda alguna si en la citada fecha faltan menos de seis meses completos para cumplir 
los sesenta y cinco años.

3.– En el supuesto de que la dotación indicada en el apartado segundo del artículo 1 de la 
presente Orden no alcanzase para atender a la totalidad de las solicitudes presentadas en las 
cuantías máximas contempladas en el punto 1 de este artículo dicha dotación se distribuirá entre 
todas las solicitudes formuladas que cumplan los requisitos exigidos, en la misma proporción que 
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las cantidades calculadas inicialmente para cada uno de ellos con el importe total necesario para 
cubrirlas en su totalidad.

Artículo 7.– Compatibilidad.

Las subvenciones otorgadas conforme a la presente Orden serán compatibles con otras 
subvenciones para el mismo fin que pudieran otorgar otras personas físicas o jurídicas.

Artículo 8.– Otorgamiento, notificación y publicidad.

1.– El otorgamiento de las subvenciones, se realizará mediante Resolución del Director de 
Transportes de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco, que no agotará la 
vía administrativa y contra la que podrá interponerse recurso de alzada ante el Viceconsejero de 
Transportes y Obras Públicas de la citada Administración, en el plazo de un mes.

La resolución se adoptará antes de finalizar el presente mes de noviembre y se notificará 
individualmente a las personas interesadas en la forma establecida en el artículo 58 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

La resolución determinará la concesión y, en su caso, la denegación de las subvenciones 
solicitadas, expresando en el caso de las primeras, la entidad beneficiaria y la cuantía concedida, 
expresando para las denegadas los motivos que fundamenten la denegación.

2.– En el supuesto de no notificarse resolución expresa de adjudicación de las ayudas dentro del 
plazo establecido en el apartado anterior, las personas interesadas podrán entender desestimadas 
sus solicitudes a los efectos previstos en el artículo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

3.– Sin perjuicio de la notificación a los interesados de la resolución que ponga fin al procedimiento 
de adjudicación de las ayudas, se publicará en el Boletín Oficial del País Vasco la relación de las 
personas beneficiarias y los importes concedidos.

4.– En lo no previsto expresamente en la presente Orden, el procedimiento para el otorgamiento 
de las subvenciones se regirá por lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, así como en el Decreto Legislativo 1/1997 de 11 de noviembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda 
General del País Vasco.

Artículo 9.– Pago.

1.– Otorgada la ayuda, se procederá al abono íntegro de la misma una vez acreditado el 
abandono de la actividad por la persona beneficiaria, debiendo cumplir los siguientes requisitos:

La persona beneficiaria deberá renunciar a la autorización o autorizaciones que dieron lugar al 
otorgamiento de la ayuda y a todas aquellas de transporte público de mercancías o de viajeros de 
que fuera titular, acreditando su baja.

Deberá comprometerse formalmente a abandonar con carácter definitivo el ejercicio de la 
actividad de transporte en calidad de empresario, así como a no aportar su capacitación profesional 
a otra empresa de transporte.
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En caso de ser titular de permiso de conducción válido para vehículo de más de 3.500 kg. de 
masa máxima autorizada y/o para autobús, deberá renunciar al mismo en la Jefatura de Tráfico 
correspondiente.

2.– La justificación documental del cumplimiento de los requisitos de otorgamiento deberá 
realizarse antes del 31 de diciembre de 2011.

Artículo 10.– Obligaciones de la persona beneficiaria.

1.– Las personas beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente Orden deberán 
cumplir en todo caso las siguientes obligaciones:

a) Acreditación ante la Administración concedente del cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que determinen la concesión de la subvención y del mantenimiento de los mismos.

b) Aceptar la subvención concedida. En este sentido, si en el plazo de quince días tras la fecha 
de recepción de la comunicación por la que se notifica la concesión de las subvenciones, las 
personas beneficiarias no renuncian expresamente y por escrito a la misma, se entenderá que 
ésta queda aceptada.

c) Utilizar la subvención para el concreto destino para el que ha sido concedida.

d) Comunicar a la Dirección de Transportes de la Administración de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco, la obtención, órgano concedente y cuantía de cualesquiera otras subvenciones o 
ayudas otorgadas para el mismo fin.

e) Facilitar a la Oficina de Control Económico y al Tribunal Vasco de Cuentas Públicas la 
información que le sea requerida en el ejercicio de sus funciones respecto de las subvenciones 
recibidas con cargo a esta convocatoria.

2.– Sin perjuicio de las atribuciones de los órganos señalados en el apartado 1.e) de este 
artículo, el Departamento de Vivienda, Obras Públicas y Transportes de la Administración de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco podrá realizar las comprobaciones que estime oportunas 
relativas a la actividad subvencionada.

Artículo 11.– Alteración de las condiciones de la subvención.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, y 
en todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones y ayudas concedidas por otras 
administraciones o entes públicos o privados para la misma finalidad, podrá dar lugar a la 
modificación de la resolución de concesión de las subvenciones siempre que se salvaguarden los 
requisitos mínimos establecidos por la norma subvencional para ser beneficiario de ésta.

Artículo 12.– Reintegro de las subvenciones.

En el supuesto de que la persona beneficiaria de la subvención incumpliese cualquiera de las 
condiciones establecidas en la resolución de otorgamiento o en la presente Orden y demás normas 
de aplicación, por el órgano competente, previa audiencia del interesado, se declarará la pérdida 
del derecho a la percepción de la ayuda y, en su caso, la obligación de reintegrar a la Tesorería 
General del País Vasco el importe que corresponda, en cumplimiento del Decreto Legislativo 
1/1997, de 11 de noviembre, y el Decreto 698/1991, de 17 de diciembre, por el que se regula 
el régimen general de garantías y reintegros de las subvenciones con cargo a los Presupuesto 
Generales de la Comunidad Autónoma del País Vasco, y de las demás normas reguladoras del 
control de cumplimiento de las subvenciones. Las referidas cantidades tendrán la consideración 
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de ingresos públicos a los efectos legales pertinentes. Todo ello sin perjuicio de las posibles 
sanciones que puedan imponerse, así como de las indemnizaciones por daños y perjuicios que 
pudieran exigirse, y, en su caso, de la responsabilidad penal.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.– Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrán los interesados 
interponer recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Vivienda, Obras Públicas y 
Transportes, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial 
del País Vasco, o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso. 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Euskadi en el plazo 
de dos meses a partir del día siguiente a su publicación en el mismo diario oficial.

Segunda.– La presente Orden producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 27 de julio de 2011.

El Consejero de Vivienda, Obras Públicas y Transportes,
IGNACIO MARÍA ARRIOLA LÓPEZ.



ANEXO I 

MODELO DE SOLICITUD DE AYUDAS POR ABANDONO DE ACTIVIDAD. 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN. 

a. TITULAR 

Primer apellido: ...............................................  Segundo apellido: .............................................
Nombre: ..........................................................  DNI/NIE:.............................................................  
Fecha de nacimiento: .....................................  Correo electrónico: ...........................................   
Teléfono: .........................................................  Fax: ...................................................................   

o

N.I.F./C.I.F.: ....................................................................................................................................   
Denominación Entidad: ...................................................................................................................   

b. REPRESENTANTE 

Primer apellido: ...............................................  Segundo apellido: .............................................
Nombre: ..........................................................  DNI/NIE:.............................................................  

II.- DATOS DE DIRECCION. 

Dirección: ........................................................................................................................................   
Provincia: ........................................................  Municipio: .........................................................  
Código Postal: ................................................  

III.- DATOS BANCARIOS. 

Banco (4 dígitos): ............................................   Sucursal (4 dígitos): .........................................
Dígito de Control de banco (1 dígito):...............................   
Digito de Control Cuenta (1 dígito): .................................  
Número de Cuenta (10 dígitos): ....................................................................................................  

IV.- OBJETO DE LA SOLICITUD. 

Tipo de Ayuda: 

 Transporte público de mercancías en vehículo pesado 
 Transporte público de mercancías en vehículo ligero  
 Transporte público de viajeros en autobús 

V.- DATOS DE NOTIFICACION. 

Canal de Notificación (marque con una x la opción escogida):  

 Telemático 
 Postal 

Si es telemático: 

Avisos: 
 Email: …………..……………………………………………….…………………………………………… 
 SMS: …………………………………………………………………………………………………………. 
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VI.- IDIOMA EN QUE DESEA RECIBIR LOS DATOS DE NOTIFICACIÓN. 

 Castellano 
 Euskera 

VII.- DECLARACIONES RESPONSABLES (Marque con una x):  

 Que no estoy percibiendo ninguna ayuda con este mismo objeto y finalidad concedida por cualquier 
Administración Pública o entidad privada, dentro de este mismo ejercicio y de los años anteriores.  
o

 Que he percibido una ayuda de ……………€ concedida por la Administración ..………………………. en el 
año …………… . 
o

 Que habiendo solicitado una ayuda de …………...€ a la Administración  ..………………………., está 
pendiente de resolución. 

 Que no estoy sancionado ni penal ni administrativamente con la pérdida de la posibilidad de obtención de 
subvenciones o ayudas públicas, ni hallarse incursa en prohibición legal alguna que la inhabilite para ello, con 
inclusión de las que se hayan producido por discriminación de sexo de conformidad con lo dispuesto en la 
Disposición Final sexta de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres.  

 Que no estoy incurso en procedimientos de reintegro o sancionadores que, habiéndose iniciado en el 
marco de ayudas o subvenciones de la misma naturaleza concedidas por la Administración General de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi y de sus organismos autónomos, se hallen aún en tramitación.  

 Que me comprometo formalmente al abandono definitivo de la actividad de transporte en calidad de 
empresario/a. 

 Que me comprometo a no utilizar el título de capacitación profesional en otra empresa de Transporte. 

 Que son ciertos los datos contenidos en la solicitud y documentación que le acompaña. 

 Que cumplo con los requisitos establecidos en la normativa vigente para ser beneficiario de estas ayudas, 
así mismo que dispongo de la Documentación que acredita y que me comprometo a mantener su cumplimiento 
durante el periodo de tiempo inherente al disfrute de dicha subvención. 

VIII.- OBTENCIONES Y VALIDACIONES AUTORIZADAS DE DOCUMENTOS (Marque con una X). 

Acreditación de los datos de identidad de la persona física solicitante 

Autorizo al órgano gestor de esta convocatoria a la comprobación, constancia o verificación en la 
Administración competente por medios telemáticos o en su caso, por los medios que estén disponibles. 

Alta/Modificación de terceros 

Autorizo al órgano gestor de esta convocatoria a la comprobación, constancia o verificación en la 
Administración competente por medios telemáticos o en su caso, por los medios que estén disponibles. 

IX.- DOCUMENTACIÓN QUE SE ACREDITA (Marque con una x). 

 a) Formulario debidamente cumplimentado 

 b) Fotocopia del documento nacional de identidad, únicamente para el supuesto que no haya autorizado al 
órgano gestor para su obtención. 
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 c) En el supuesto de que la persona solicitante otorgue representación a otra persona o entidad, el 
representante de la misma deberá presentar documento de otorgamiento de representación. 

 d) Certificado de empadronamiento dentro del territorio de la Comunidad Autónoma del País Vasco de la 
persona solicitante, en que conste la fecha desde la que está empadronado. 

 e) Certificación de la Diputación Foral correspondiente acreditativa de haber sido titular de una autorización 
de transporte público de mercancías o de viajeros en autobús con un máximo de tres copias, o bien, 
simultáneamente de ambas con un máximo total de tres copias,  durante los últimos diez años de forma 
ininterrumpida. 

 f) Certificación acreditativa (informe de vida laboral) de haber estado de alta en el régimen de trabajadores 
autónomos de la Seguridad Social durante los últimos diez años continuados. 

 g) En su caso, documento acreditativo de la declaración de incapacidad permanente absoluta o total o de 
gran invalidez. 

h) Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social en las que conste que la beneficiaria se 
halla al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social. 

i) Ficha de alta o modificación de terceros según modelo descrito en el Artículo 20 del Decreto 211/1997, de 
30 de septiembre, de la Tesorería General del País Vasco, únicamente los solicitantes que se presenten por 
primera vez o tengan modificaciones en sus datos bancarios. 

IX.- DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA EL PAGO DE LA SUBVENCIÓN, UNA VEZ CONCEDIDA. 

 a) Certificado de baja de la autorización o autorizaciones expedido por la Diputación Foral correspondiente, 
en el que se especifique como motivo de la baja el abandono de la actividad. 

 b) En caso de ser titular del correspondiente permiso de conducción, justificante de la renuncia definitiva al 
permiso de conducción para vehículo de más de 3.500 kg de masa máxima autorizada y/o  autobuses o 
fotocopia compulsada del nuevo permiso de conducción. 

X.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos 
de Carácter Personal -LOPD-, la Dirección de Transportes del Gobierno Vasco le informa que los datos que ha 
facilitado y que figuran en la presente solicitud pasan a formar parte de un Fichero de su titularidad denominado 
AYUDAS AL ABANDONO DE LA ACTIVIDAD, cuya finalidad es la gestión de los expedientes de ayuda, 
previamente notificado a la Agencia Vasca de Protección de Datos y que cuenta con las medidas de seguridad 
necesarias para garantizar la total seguridad de los datos, los cuales no serán comunicados a terceros fuera de 
los supuestos habilitados legalmente. De acuerdo con la normativa existente sobre protección de datos de 
carácter personal, podrá ejercer los derechos de acceso, cancelación, rectificación y oposición que 
expresamente reconoce la LOPD poniéndose en contacto con la Dirección de Transportes del Departamento de 
Vivienda, Obras Públicas y Transportes del Gobierno Vasco, c/Donostia-San Sebastián, 1, 01010 de Vitoria-
Gasteiz. 

 Asimismo le informamos que los datos bancarios y de comunicación postal pasan a formar parte del 
registro de terceros gestionado por la Oficina de Control Económico para la realización de pagos. 

 La Administración Pública podrá cotejar los datos aportados y realizar las comprobaciones oportunas para 
la correcta adjudicación de las ayudas. 

Fecha: ..............................................................................................................................................  
Firma: ..............................................................................................................................................  
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